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COPIA 

CAMBIO DE DENCIINACION SOCIAL Y REFGIVA DL ESTATUTOS 

Di LA CUMPALIA DE RESPUNSABILIDAS LIMITADA * ALIMEN> 

TOS REGAL C. LTDA. * PQi LA DE * PRODUCTOS VETERINA» 

RIOS ( PROVINICO ) C. LTDA “",ea .- 

En la ciudad de Guayequil, neple 

blicas del Ecuador, el diez y nueve de Agosto de mil 

novecientos setento y siete, ante ul, Doctor Carlos 

Guánbaez Velósques, Abogado, Notario de este Cantón, 

comparece, la setogs Lucía Almerini de Llorenti, quien 

me expresó sex de estado civil casada, ¿jecutiva, de 

nscionalidad  peruane, 2 nombre y en representación 

de la Comparís de Responsebilidad Limitada * Alimen»= 

tos Regal C. Ltdo, ”", on su celided de Gerente, cono 

consta del Nombremiento que se copís en la matríz; 

y edeabs, debidamente sutorízado por la Junta General 

Extesordinaria Universal de Socios, confozme consta 

de la copia del Acto que se tronseríbe as sdelen= 

tes moyor de edad, domicilisd en Éste etudad, cspás 

para obligerse y contrater, a quiea de conocer doy 

fé.- Bien instrulda on el objet> y xesultedos de 

esta escritura de Cambio de Denomineción Social y 

Reforma de Estatutos de la Comeltía de Responesbi» 

lided Limito-da * Alimentos Regal Cs. Ltds. “" sa la 

que procede con amplia y enteras libertad, pors ev 

otorgomiento mo presentó la máínute que es ¿al tenor 

O texto siguiente,e e. Sii ROTA, 1 .- Eleve usted 

a iscrituza Públics la presente minute que contiene
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el Cambio de Denominación Social y Reformo de Estsw 

tutos de la Compseila de Responsabilidad Límita de 

* Alimentos ¡Negei C. Ltda. * le mismas que se eslebra sl 

tenaz de las clóveules siguientes.- .- PRIMER Ajo 

SGTOGANTE e» «- CINCUREOE 0 celebrar el presente contrato 

de Combi de Denomineción Social y Reforma de Estow 

tutos, la seeriore Lucío Almeríni de Llorentá, debida» 

mente sutorizada por la Junta General Extroordineris 

Universal de Socios de la Compañís, on sesión colo» 

bredo el día ocho de Julio de mil novecientos seten 

ta y síato, y, com Gorente y zeprosentente legal de 

  

" Alimentos :iegal €. Ltda,” tal como lo acredita con 

lo nota de nombremiento debidacaiente inscrita que acom 

pol. .r SEGUNDA tu qn a ANTECEDENTES fm ,m quo 

Por escrituro público otorgaeda por el Noterio de Gui» 

yoquil, doctor Corlos :uinónez VelÍnquez, el díe treo 

ce de septienbro de «aid novecientos setenta y custro, 

vo constituyÚ la Comparto de Responsobilided Limita» 

da * Alimentos iegal Co. Ltds. *” om un cspital de Dogo 

cientos míl sueres y por un pleso de veinte sos,» 

  

b) La Junto General Extroordinaria Universel de 5ge 

cios de le Companfse un mención, en sesión celebrado. 

el día ocho de Julto de mil novecientos ustente y sio 
unfnime/ 

te, resolvió en forae exprese y por voluntad/ de to= 

dos sus socios combísr la denominsción sociol de la 

Comporío por la siguiente ” Productos Veterinarios (PRO- 

VENCIO ) C, Ltda " y Reformer low Estatutos de la So 

ciedad , loy mismes que consten en las clbusules sio
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guientes. .. TERCE NAl= sm q. DECLARACI $ DE CAMe 

BRO DL MA BIMACOAN:: S.CIAL 3- .-» .» Con los enteceden- 

tes expuestos, Lucía  Aluerini de ¿Llarentií, a nom» 

bre ¿com Gerente de ” Aíimentos Regel C, Ltda, ” 

tiene a blen declaererMto tiguiente:- a) ue la Junte 

General :xtreordinerie Universal de socios de la £me 

dicedo compañíe, en sesión colebrado el dle ocho de 

julio de mil novecientos setento y ulete, resolvió esmo 

bier de denominsción social entes eaprereia» de la 

compsríla y Reformar los Estatutos, en sepecial, a lo 

xoferente sli objeto sacial y el cambio de denomina 

ción eocial antes expresado; bi cue como emsecuentia 

do lo indicado en cl lítersl e) que precede, 60 Io 

forma el artículo primero de los Estetutos Sociales, 

el misa que en edelonte dizó esíi * Artículo Pri- 

mexo ”" . Esto compartía de Resnonsebilidad Limitado 

se denominará ” Productos Veterínerios ( PROVENCO ) Ca 

LTOM. de nacionolidad ecustorisna, con domicillo en es- 

ts chudod de Cuayoquil y con foecuited de establecer 

ñgenciós O Sucusssles dentro o fuere de le Replbli- 

cs del icuodar.e .. CUARTA de q GEFANÍA DL Año 

TICULO TEMCL:.te .- Lo Junta General Extesordineria Uni- 

veresl de súxeios de le Compañía * Alinontos Regal 

C. Ltdo.” en sesión  colebroda el día oeho de julio 

de mil novecioatos setenta y siete, rosolvid por vo» 

lunted unónimo de todos us socios refomar el Al 

tículo Tercero de sus Estotutos Socioles, el aisno 

que, en odelante dixó osíls * Artículo Tercarot= El
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objoto de la comparta as dodicerss e la fabricación de 

roduetos veterinerios, biológicos, vecunes, sueros y Et 

pocialíidades Formechuticos en vonersll Pocró ejercer 

actividedos de comoerelo sobre su produeción y dedicare 

se a la importación y exportación de masteríos primos, 

elaboredos, semielaborados f y demós produetos que ten» 

gan relacin/su objeto ” social príncipal,qo ¿o ¿m ¿m , 

GE UIN TO que q DOCUMENTOS MABILITANTES lu» ¿- .- qm 

Doberó insertar como documentos hobilitantes le co- 

pis del “eto de sesiba de Junto Generel Extysordi- 

nería Universal de Soelíos de “ Alimentos Regal €, Ltda,” 

correspondiente sl día ocho de juilo de 

cientos_setenta y sete, cl ¡iombromiento de Gerente 

de la mencionado compañía; y los demós clbusules y 

documentos que usted, señor “oteris, agregeráó paro le 

    

velidóz y firmeza de la presente uscriture.= toste 

% 

oquí la minvts.- Abogado que patrocina,» Gomman Ode Egon +? 

fle,- Regístea número mil setecientos treinta y tros.» 

sombrémientos» Gueyaquil, velote y nueve de noviembre 

de mil novecientos setente y cuotro.- Seior :ucla Al 

morini de Llareénti,- Ciudad.» ix mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bica camunicar a Ustod, que 

lo Junta Genersi ixtreardineria de Socívs de la Com» 

parío de Responsabilidad Limitada " Alímentos Regal 

Cs Ltda ", en sesión Ainsugurel colebrada hoy tuvo el 

dcierto de nombrar e Usted paro «lcsrgo de Gerente 

de la referids Empresa por el período de tres años y 

con los derechos y atribuciones constentos en los Esta 

e
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tutos, entro los que se helle lo reyresentación legal 

do la Compafifo.- Do usted atentemente.- firmado.- Luis 

Almexrini  ¿ipotto.- Presidente.» Acepto «al nombremiento 

que antecede.» Gueyoquil, novicabre veinte y nueve de 

mál novecientos setentas y cuatro.» firmado.» Lucía Alma 

ráíni de Liorentín- (veda inscrito sl presente noubta 

miento de fojas veinte il ciento setenta y seis 

tiúnexo custro mil ciento setente y ocho del Regis 

tro ¿lercantil, enoteda bojo ol númozo veinte y un auíl 

trescientos cuarenta y dos del :iepertozio.» Se srehiven 

los comprobentes de Reyistr y Defense MNocional.. 

Guayaquil, diciembre vointe y sleto de ull novecion= 

tos setento y custro.- Lo cortifico,-» firmado, - Dogtogs 

José S3entisgo Castillo Berredo.- ¡eyisteador de la 

Propiedss del Contdn Guayaquil.» Hay un sello.» Cortiíff- 

co ; que el nombrasiento que enteceda lo he tamedo del 

original que se ne presentó.» Sueyecuil, diez y nueve 

de «yosto de ell novecientos setente y siete, .. 

ACTA Di JUITA GUNERAL  ¿XTRAGROZUARIA UNIVERSAL DE 

LA COAPAGIA Di RESPONSADILIDAD LLISGITADA * ALTAENTOS 

REGAL C. LIM. ".- En la ciudad de Guayaquil, el día 

ocho do Julio de mil novecientos cetonte y ulete, a 

las dioz de la met ans, on el locol de sesionos de 

lo Compañía de Responsebilidad Limits da * Alimentos 

Regel C. Ltdo.”, situada en la calle suero húmero cien» 

to seis y 'alecón, se reunen los socios de 18 como 

pero <a mención, seores: Luís Almerini Repetto, repre» 

sentenda treinto perticipacionca de dos mil queres esdo
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) uns, y señor Luís Llorenti Mendors, representendo pu 

tente perticipedionca de dos ul cueros ceda uns, 

es decir que entre todos los socios comperecientes 

estaba Íntecremente representado el capital eociol de 

la comparío que cs de Doscientos mil sueren.- Tembión ? 

comparece «l Gorente de la ceompeñíe, setors Lucía 

Aimeráni de Llorentí.- Fosteriomente, y «xistiendo 

el quírua de Loy, los socios en fome unánimo y 

de acuerdo al ertículo doscientos sotenta y tres de le 

Ley de Comparto deciden sesioner sobro los puntos 

que 6 continuación consten y «que declaran, todos los 

socios en unidad de acto encontrerseo suficientemente 

  

informados sabre los puntos a tretar y que por tan 

ta ecepten la sesión y objetivo da esta Junta para 

trotar sobre: Uno) Cembio de la Denomáineción Soctel 

de la Competís, que es " Aliuentos Regsi €, Ltds.” por 

le oiguiente denominsción " Productos Veterinsrios (PRO= 

VENCO ) Co. Ltda".- Dos ) Combio del objeto sociísl de 

le comporte; Tres ) Reforms de los Artículos Primoro 

y Tercero de los Estatutos socialos de la Compa». e 

sÍa.- De Anmedisto, ol Presidente de la Junta ¿señor 

Luis Almerini Repetto, uolicita al Secretozio señores 

  

Lucia Aluerini de Llorentí, que verifiquen le presen 

cis de los saocids, quien sal respecto constata loe pro» 

sencia de todos los eocios y los participselonos 

cue estos representon tel como consta en el acto de 

conperecencia antes determinsdo,.» Acta seguido, la June 

ta General, luegs de deliberar sobre los puntos a



Ecoolver, decide en forms unónime lo elguiente:» Uno ) 

Cambior lo denminación ” Alimentos fiegal C. Ltda, * por 

lo elguiente denomineción eocisl * Productos Veteris 

norios (ROYO), Ltda. Dos ) Cembisz el objeto 

social de le compañía, cuya finelided ues le fabri. 

coción de productos veterinarios y almileres, cuyas 

denós especificacimes constan en la Reformas del Artí. 

culo Texcero que en el siguiente nunezrel está redects- 

doz y Tres ) 'efomer el “retículo Primero de los £Esta- 

tutos ¿el mísdo que, en adolante diró osí: " Artíeulo 

Primero ".. úgto compañía de Responsebilidad Líaitedo, 

se denominará " Productos Veterinarios [ PROVENCO ) Ca 

LT de necionolídal ecuatoriena, con domicilio en es- 

to ciudod «da :weyequid y con focultades de estable» 

cer “gencios 3 sucursales dentro O fuerza de la Aga 

pública del Ecuador “.- “demós, reformar tembién el Ar- 

tículo Tercero de los Latetutos. cl mismo que en sde 

lente dirá así; * artículo Tercero “.- El Ubjeta de 

la compañla ce dedicarse e la fabricación de produe= 

tos veterinarios, biológicos, vocunos, sueros y especias 

lddodes fervacóuticos en general. -Fadró ojercoz setivi- 

dedea de comercio sobre su produceción y dedicarse 

e le duporteción y exportación de motoriíss primas, 

elaboredos, somiclaborados y demás productos que ten 

gen xeloción con su objeto sociol principsal.- Poge 

terioraente, le Junta por unanimidad, resolvió designar 

o lo setore ¿uclae ¿ineríni de Llorenti, poro que 2o8» 

ldec cuento gestión seo necesario pera cumplir los
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objotivos de esto Junta, facultíndola, por tinto, para 

que otorgue la respectivo [escritura pública de Cómo 

bio de denominación social y Reformo de Lstotutos. » 

Lvego, la Junta por unenialdad concedió un receso de 

medio hore  hoste le redeceión «de la presente Acta, 

pero luego <e ese tiempo los socios zotificaree en sus 

aseveracionos, com en cfecta 13 hacen ,fizmando la pre» 

sente Acta y certificado tanto «<l1 scesretorio como to»   
dos los esistentes que Ésta Acta os fiel copis del 

oxiginel que consta en los| lilros de le componía.» 

Luego, se dió por concluíde costa sesión de Junta Ge» 

neral .xtrsordineriíso ¡miverssi de 20196.» firmado. 

L. Aimerid Ra» firmado.» Li Lloxentí 1.- firmodos» Luele o 

  

de Llorenti.- Certificoio ¿ue es ficl copia del Libro de 

A ctes de la Compoñía de Responsabilidad ¡imitado * Alio 

mentos Hcgel UL, Ltda.” que se me presentó y cuyo tem» 

to lo he tonedo 1l.terslimente.»- Guayoquila diez y nueve 

de agos:o de mil novecientos setenta y siete, .- How 

pública Gel Ecuedor»s “inisterio de Finanzec.- ¡Negísteo 

unico de contribuyentes. Documenta de Inscripción... Narge 

  

bre 2 Hazón yociel.- Alimonton Nagel UC. Ltda. - Ubica 

c25n: eeovincio Guey0ñ.- ¡wwoyoquil, vía Deule ¡kilámo» 

tro nueve y medio.» ¿4p9 de ¿npresd.- «cgpongabilldad 

¿dmitedo.- Actividad Domínante.- ¡Óbrico de ¿roductos 

Alimenticios. - Pecho de Constitución: tree de septien» 

bre de mál novccientos setenta y cuatro.» D. eoro cin. 

cuenta y un all eciocientos cuarente y cuótrO0.+= En con» 

secuencia la otorgante rotifics y eprueba el contenido
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de la minuta inserta, la misma que queda elevada 1 es» 

eriture ¿Úblico para «que surtan sus efectos legales, 

LeÍdo este escritura de principio a fía, por aÍ,el Noterio 

en alte voz, a dee so otorgante, quien la _Spruebs en 

todas sus portes, se sfizma, zetifice y firmo en unidad 

de octo y comigo= doy fés-f) Lucia de Llorenti,. Cód. 

12 19, U590.9O%.= Céde TEibt. 2189020=El Noterio doctor Car 

los iuiónez Velóscuoz.e» EMENADOS- Denmmáinación»sesi ón. 

Alinmentos-Ltde.-Postexricrmente= odrá-certificando-Vs10,= 

Testadirantes-expresado.+:io Vale Aintrelineaa :- unánimes 
   

   con.=Vole.-Tastador» loga=lio Valaj 

Se otorgó ente mí; en £9 de ello lero 

esta TERCERA COPIA, que sello y en 1 fecte 

de 6u otorgamiento,» / > 

La ) an E 

(4
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CERTIFICO? Yue en el Lario "LA RAZON" en sus ediciones %0 - 

rrespondientes a los días Canes: tros, Mártes cuatro y Miér- 

coles cineo de Octubre de mil novecientos setenta y siote, A 

ño 13 Nts. 3.855-3.856 y 3.857 respectivamente, se ha publi- 

cado el extraoto de la Escritura pública de ReZorma de Esta- 

tutos y Cambio de Denominación de la compañía de responsahi- 

lidad limitada denominada * A C LTDA" por el de 

"PRODUCTOS VETERINARIOS (PROVENCO) € LTDA"j y que desde la - 

última publicación, de las que estoy oertificando, no se ha 

presentudo en este Despacho oposición alguna.- Guayaquil, Oe 

tubre 20 de 1.977.- 

  

day feos» 8a al márgon do la matriz de fecha 19 de agosto del 

presente año, tone noto que el señor Inteniente de compañtos, 

por Fesolución %Xo,P648 de “ocha 2% de ocetubre de 12977, apro» 

DA 1- ercritares de Camblo de <“emominccion ¡ócial y neforsa de 

satatutis de la "omonile de TSesponsobilidrd Ltuoitrda “yAL MENOS 

REGALO Cy LTDA 99% La DE PROMDOTOS Vero n 

Guayaquil, 1 4a NXovicnbre de 1,97790 

   

   

   



CERTIFICO: Que en el Diario "LA RAZON" en su edición correspondien 

te al dfa Vieraes veintioc:o de Jotubre de mil novecientos setenta 

y siete (Año 13 N* 3.876) se ha publica¿o el extracto de la escril 

tura pública de Reforma de Estatutos y Cambio de Denorinación de la 

comp-»Ía de responsabilidad limitada denominada " ALIMENTOS REGAL - 

Co. LTDA" por el de "P2a0DUCTOS VETERINAUIOS (PRovENCO) C LTDA", con 

la razón de su aprobación.- Guayaquil, Octubre 31 de 1,977.- 

—S 

  

CERTIFICO: que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número RL=3648, dictada el vein- 

te y cinco de octubre de mil novecientos setenta y siete por el .eñor Intendente 

de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura pública de fojas 12.202 a 123213, 

número 908 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada * 

ro 318227 del Repertorio.» Gusyaquil, a nueve de noviembre de wí1 entos - 

setenta y siete.- El Registrador HMercantil.- 

    

    

      ABOBAGS ECOTOR MURLEL 
Registrador Mercantil 

IVAR ANDRADE 
ntón Guayaquil 

  

   
   

  

CURITFICOS «ue con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta es- 

eriture púbiica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

veínte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Sefor Presiden 

te de la República, publicado en $1 Registro Uficial número 878 del veinte y - 

nueve de agosto de mil Lorooan by setento y cinco.” Guayaquil, a nueve de no- 

    

   

    

— ABOGADO MEBTOR 1 mIBuEL AMÉIPÉR ARABE 
Registrador Mercantil del Centén Gusyaquil 

CERTI



FICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de - 

Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 996, se ha fijado y so mante 

drá fijo durante seís meses en la Sala de este Despacho, un extracto w) 

"presente escritura pública.» Guayaquil, a nueve de 

cientos setenta y siete.» El Registrador Me 

  

    

   
     

ete.” El Registrador Mercantil.-    
    
de míl novecientos setenta y, 

        A AMONADE 
n Gusyequil 

¡DRAGO MECTOA MIQUEL A 
Registrador Mercantil del Ca 

   
   

  

CERTIFICO: ¿ue con fec Y. fue archivado el Certificado de Afilinción / 

a la Asociación de Pequeños Industriales del Guayas de la Compañía '"PRODUC= / 

TOS VETERINARIOS (PROVENCO) Co LTDA.".- Guayaquil, a nueve de noviembre d Y 

mil novecientos metenta y siste.» El Registrador Me | 

    


